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RUTAS €, DESTINOS DAVIDTOURS CIA. LTDA. 

Quito, 18 de abril de ./ 

Señor 

DAVID ANDRES CORTÉS MELaNo/, 

Presente.- 

De mis consideraciones: 
/ 

Me permito informarle que la Junta General cercoranal, onda de Socios de la Compañía 

RUTAS 8 DESTINOS DAVIDTOURS CIA.LTDA,, celebrada,el 18 dé abril'del año 2.017, procedió a 

reelegirlo a Usted, en el cargo de Gerente General. 
A A 

De acuerdo con el Reglamento sobre los requisitos que deben contener los nombramientos de los 

Administradores que ejercen la representación legal, se expresa a continuación la información 

correspondiente: 

1.- Denominación de la compañía: RUTAS €, DESTINOS DAVIDTOURS CIA.LTDAS 

2.- FECHA DE CONSTITUCIÓN E INSCRIPCIÓN: Se constituyó el cdrñaroá añoÍ01, ante el 

Señor Notario Trigésimo'Novege”del Cantón Quito; y; se inscribió en el Registro Mercantil el 13 3 dé 

abribdel año o A 1162 : 

3.- NOMBRAMIENTO EN VIRTUD DE: La Junta General Extraordingñía Universal de sócos, 

celebrada el 18 debril def'año 201 

4.- Denominación del cargo: GERENTE GENERAL, 
  

5.- FACULTADES ESTATUTARIAS: las contempladas en los Estatutos Sociales, incluida la 

representación legal, judicial y extrajudicial 

  

A 

6.- Período de vigencia del nombramiento: cinco años contados a partir de la fecha de 

Inscripción de este nombramiento en el Reglstro Mercantil. ==
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 19207 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5902 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RUTAS €: DESTINOS DAVIDTOURS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORTES ARELLANO DAVID ANDRES 
IDENTIFICACIÓN; 1716422991 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMiH, 1162 DEL 13/04/2012 NOT. 39 DEL 06/03/2012.- L.P 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE | ÍPCIÓN, SEGÚMNLA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: 

e Y S 
DRA JOANA ELIZABERH CONTRERAS: LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RIMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEICANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AVog DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
camp ger 
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